INFORME DE COMISION

Montería, mayo 12 de 2006

Señores:

PRESIDENTE 

HONORABLES DIPUTADOS

E.S.M

REF: Proyecto de ordenanza Nº 04 “ POR LA CUAL SE DAN FACULTADES AL SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO PARA  CELEBRAR CONTRATOS DE EMPRÉSTITOS CONDONABLES, INCORPORAR RECURSOS  AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO Y EFECTUAR LOS TRASLADOS PRESUPUÉSTALES NECESARIOS PARA EL PROGRAMA DE REORGANIZACIÓN, REDISEÑO Y LA MODERNIZACIÓN DE LAS REDES DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SALUD”

Nos permitimos acoger la ponencia presentada por los Diputados JORGE DE ARCOS Y PEDRO TULENA el informe en su texto dice:

En nuestra condición de ponentes al acometer el estudio y socializado el Proyecto con los secretarios de salud Departamental, municipal y los representantes de copacos, los concejales, y diputados, presentamos la siguientes consideraciones al proyecto en mención.

CONSTUTUCIONALIDA DEL PROYECTO

El proyecto es totalmente constitucional por ajustarse al titulo XI de la Constitución política que trata de la organización territorial capitulo II del régimen Departamental en su Articulado 300 establece las atribuciones de las asambleas departamentales que al hacer modificado por el acto legislativo N° 01 de 1996 Articulo 2 preceptúa “ corresponde a las Asambleas departamentales, por medio de ordenanza “también se ajusta a los numerales 5° y 9° del Articulo C:P , si observamos en forma cuidadosa podemos inmediatamente entender que corresponde a esta asamblea otorgar las facultades que para este caso solicita el señor gobernador de Departamento para celebrar contratos de empréstitos.

El artículo 345 de la Constitución Nacional en lo atinente al presupuesto habla de la obligatoriedad de la inclusión de todo ingreso y gasto en el presupuesto. No se podrá hacer ningún gasto público, que no sea aprobado por la asamblea del Departamento.

Con relación a la temporalidad y la precisión estos se dan dado que en el cuerpo del proyecto se establece en forma clara que es por un término no mayor al 31 de diciembre de 2006 y a partir de la sanción y publicación de la presente Ordenanza.

Con relación a la preescisión esta se ajusta dado que señala de manera clara el objeto de las facultades que se quieren y para que, como es la ejecución del programa de reorganización, rediseño y modernización de las redes de prestación de servicio de salud pública lo que indica que se necesita las facultades propias para celebrar contratos de empréstitos con las entidades crediticias.

LEGALIZAD DEL PROYECTO

El proyecto es legal si miramos a lo que contempla el Articulo 3° de la Ley 80/93, sobre de los fines de la contratación estatal lo indica a las claras que las entidades públicas tiene como objetivo la eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e interés de los administradores que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.

El proyecto en mención no busca cosa distinta a lo que su titulo señala como es la financiación del programa de reorganización de las redes de prestación de servicio de salud y así cumplir con todo aquello necesario, conveniente y pertinente para el departamento en esta materia o área.

CONVENIENCIA DE PROYECTO DE ORDENANZA:

Para nadie es un secreto el lamentable estado de deterioro de las finanzas de la red pública hospitalaria de primer y segundo nivel en el departamento de Córdoba, originado en los grandes pasivos laborales, prestacionales y pensionales que los agobian, por lo que se ha diseñado el programa de modernización, reestructuración de dicha red, de contar el gobierno del Departamento de Córdoba con estos recursos objeto de las facultades, se va poder emprender la ejecución del proyecto. De estas facultades depende el futuro de la salud de la comunidad del Departamento.

Proponemos que el titulo y el articulado del proyecto quedaran así:

Titulo : “Por La Cual Se Dan Facultades Al Señor Gobernador Del Departamento Para  Celebrar Contratos De Empréstitos Condonables, Incorporar Recursos  Al Presupuesto General Del Departamento Y Efectuar Los Traslados Presupuestales Necesarios Para El Programa De Reorganización, Rediseño Y La Modernización De Las Redes De Prestación De Servicio De Salud”

El Artículo primero queda igual.

El Artículo segundo quedara así:

ARTICULO SEGUNDO: autorizar al gobernador del departamento a pactar las condiciones de condonación del valor del empréstito de que trata el Articulo primero de esta Ordenanza y las condiciones financieras, tasa de interés, plazos y otorgar como garantías a favor de la nación los recursos procedentes del sistema general del participaciones- sector salud particularmente los destinados a la prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidio a la demanda, como señala la Ley 715 de 2001 y en particular las previstas en el numeral 47 de esta Ley.

El artículo tercero quedara así:

ARTICULO TERCERO: autorizar a gobernador del departamento para adicionar al presupuesto general de departamento, los recursos de empréstitos y los demás recursos que le sean asignados por el ministerio de protección social, en ejecución del programa de reorganización, rediseño y modernización de las redes de prestación de servicio de salud.

El artículo cuarto y quinto quedan igual:

Se crea un artículo que pasa hacer el sexto en el proyecto:

ARTICULO SEXTO: los municipios que se acojan al proyecto de reorganización rediseño y modernización de las redes de prestación de servicio de salud el Departamento de Córdoba, deberán conjuntamente con el gobierno Departamental conformar la parte prestamista al celebrar y firmar los contratos de empréstitos condonables, para lo cual los alcaldes deben tener facultades de los concejos municipales.

El artículo sexto del proyecto pasa a ser el séptimo.

El articulo séptimo pasa a ser el octavo.

Con fundamentos en las precisiones de índole constitucional y legal, al igual que la conveniencia, solicitamos honorables diputados darle SEGUNDO DEBATE.

DIPUTADOS PONENTES

JORGE DE ARCOS HOYOS    
 PEDRO ELIAS TULENA DE LA ESPRIELLA

ROSARIO PINEDO HADDAD

ROSA BEATRIZ BALOCO DE GARI

RAFAEL ANTONIO MADRID HODEG

